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2070000 TeresaMinuche de Mera,
"SUPERINTENDENTE COMPAÑIAS-

EoSs o ch 0. o. o o .

CS « — CONSIDERANDO:
OON y
ad QUE el 6de hoviembre de 1985 se ha otorgado ante el Rotario

vi9óstnoPrimero del cantón Quito la escritura pública de constitución
de "AEROLINEAS GALAPAGOS SOCIEDAD ANONIMA AEROGAL”;

QUE el señor doctor Gilberto Saltos Aguilar ha solicitado
la aprobLadaAOS la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha

  
    

 

pra EsoRtas certificadas de la misma;

QUE.ví / tamento de € ñfas Anónimas de la Dirección
Generhl. de : ho ¡ Societario med añte memorando No. DJ-CA-25-586
de: 27 de dici re de 1985 ha emitido informe favorable para la
continkhación” del “trámite, una vez que considera que se ha dado
cumplimiento¿doyrequisitos legales respectivos;

Enedércicio de las atribuctones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "AEROLINEAS GALAPAGOS
SOCIEDADANONIMA AEROGAL" con domicilio en Quíto, con un capital
social de ($2'500.000,00) DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100
dividido en 2.500 acctones ordinarias y nominativas de ($1.000,00)
un mil sucres de valor cada una, de conformidad con los términos
constantes en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique,por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a esta
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañfas, en Quito, a

LIO17 7
Ecón. T

RINTENDENTE DE COMPAÑIAS
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sly tor ,
bo bi RAGE IAN,

ta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajoel núnero' 49: -

del Registro Mercantil, tomo 117.- Se da así cumplimiente-: lodis

puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el ¡;:ecreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el penistro OPic:.al 878

Enero de 11 no-

dao)
EN py oSO. Él. claro Caro O cu vas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTUH UITO

de 29 de agosto del mismo añoe- Quito, a nuev

vecientos ochenta y seis.- El REGISTRADAR.—
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